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RESOLUCION RL - 5752 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Señor Supetintendente de Compañías, según Resolución 
5” 6053, de 22 de Dielembre de 1.976; 

CONSTDERANDO: 

Que el 22 de Agosto de 1.973 se ha otorgado 
ante al Notario 2* de este Centón Dr. Jorge dara €., 

O la ascrítura lica de constitución de la compañia- 
de Responsabilidad Límitada demominada IMPORTADORA- 
EXPORTADORA HISPANO "IMENISPA” C. LTDA; 

Que al Sr. Benedícto Alvarez F., debídamen- 
3 te autorízado coro aparece en dicha escrítura, ha 

presentado tres as notarlales de la uisma, so11- 
citando la eprobas de tal escritura; 

(ue mediante Resolución N”* 0210 de 29 de Ma 
yo de 1.978, del MICELI, se ha autorizado la inversión 
e intervención del socio extranjero residente en el 
país, Sr. Florentino Alvarez Pintueles; 

Qe «el Departamento de Inspección de esta 
Superintendencia de Compañías ha presentado el Infor 
me NM” 78-1186-DIA de 15 de Diciembre de 1.978, que 
comprueba la correcta intesración de capital, en 
términos constantes en la citada escrítura; 

Que consta de la misma escritura, que tres- 
disposidenes estatutarias deben ser modifeadas, y 
que en lo demás, se he dado eumplimiento a los roquí 
sítos legales; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la constitución 
de la Compañía de Res- 

ponsabilidad Limitada denominada TIMPORTADORA-EXPOR- 
| TADORA HESPANO “"EMENISPA” C. LTDA, cuyo domicilio es 

o. Guayaquil, con un capítal social de SEISCIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en trescientas participaciones de 
dos míl sueras cada una, con las siguientes modifica 

- e ciones a sus estatutos socísles:; 
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En el Art. 5” Suprimase las frases: "así cono también 
podrá dedícarse a la representación de empresas tento 
nacionales como extranjeras, cuyas arenas de actíivida- 
des tengan que ver con el comercio y la industria de 
mesero pate", y "etestera", que está después de "su- 
cursalas”. 
En el Art. 10” Después de “capital social” agráóguesa 
“presenta en la reumién”. 
En el Art. 13” En vez de “entre los concurrentes” que 
está después de "mayoría absoluta” póngase "de votos- 
de los socios presentes”. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publi- 
que por una sola vez, en 

uno de los periódicos de mayor círeulación en Guaya- 
quil, el extracto de la escritura pública de 22 de A- 
gosto de 1.973, que será elaborado per este Despacto, 
y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TPRCFRO.- Disponer «que el Notario 
2” de este Cantón, al - 

margen de la matríz de la ascritura de 22 de Agosto - 
de 1.972, tome nota de habar sido aprobadas mediante - 
esta Resolución, con las modificaciones constantes en 
el artículo primeres, y luego, siente razón de su cue 
plimiento. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el tra 
dor Mercantil de ya- 

quíl: a) Inscriba la referida escritura y esta Reso- 
lución, en el Rezístro a su cargo, de acuerdo con el 
Art. 139 de la Ley de Comvafñías y Art. 3* del D.S, N” 
733, de 22 de Agosto da 1.975; y, 5) Cumpla con las 
demás prescripciones contenidas an la Ley de Registro 
y en el Art. 33 del Código de reio. 

COMUNTOQUESE.- Dada y/fírnmada en la Superin- 
tendencia delompañías en Cua , a los dos días de 
mes de Febrero de mil nove s/agtente y nuse. 

   

    

  

   

  

   Has Larrea 
TN TENDENTE DE 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
el señor doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de Com 
pañías en Guayaquil, a los dos días del wes de VYebrero 
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Resol. NRL "=>3732" 
AOH: pve 

IMPORTADORA-EXPORTADORA HISPANO PIMERISPA" C. LTDA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta Resolución 

de fojas 4.183 a 4.187, nímero 874 del Registro Mercantil y - 

 


